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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2156  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Carlos E. Campuzano S.A.S. 
Demandado:   Americandy S.A.S. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00320-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta por 

la sociedad CARLOS E. CAMPUZANO S.A.S, representada legalmente por el señor Carlos Álvaro 

Campuzano Restrepo, quien actúa por conducto de apoderado judicial, en contra de la sociedad 

AMERICANDY S.A.S, representada legalmente por Gonzalo de Jesús Acosta Jaramillo. Sería del 

caso proveer sobre su admisión de no ser por la siguiente falencia:  

 

Se narra en los hechos de la demanda que la demandada suscribió las siguientes facturas de venta: 

 

FACTURA VALOR FECHA DE VENCIMIENTO 

MMAE-890 787.236,00 10/06/2021 

BBAE-1469 196.480,00 08/05/2021 

CCAE-3154 1.936.119,00 30/05/2021 

CCAE-3155 1.936.119,00 30/05/2021 

CCAE-3156 2.037.460,00 30/05/2021 

CCAE-3157 1.760.872,00 30/05/2021 

CCAE-3158 1.364.163,00 30/05/2021 

CCAE-3159 1.465.139,00 30/05/2021 

CCAE-3154 1.367.663,00 30/05/2021 

 

Se argumenta que, la entidad ejecutada adeuda además del capital los intereses a la tasa máxima 

legal. 

 

1.- Revisadas las mismas, se establece que estas corresponden a facturas electrónicas, y en virtud 

de ello, deberá el memorialista aclarar cuál es la plataforma mediante la cual se remitieron las facturas 

electrónicas, e incorporar las constancias de remisión y recibido. De haberse enviado por correo 

electrónico, deberá acreditar que se trata del mismo informado en el certificado de existencia y 

representación legal  (contabilidad@dulceslaamericana.com.co ), e igualmente, adosar constancia de 

remisión y recibido del mensaje de datos, donde se pueda demostrar que el contenido de este obedece 

a las facturas que aquí se reclaman. 

 

2.- Ahora bien, en cuanto a las facturas aportadas son las siguientes: 
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 total, a apagar $232.148  

 

 total, a pagar $1.936.119 

 

 total, a pagar $1.936.119 

 

 total, a pagar $2.037.460 

 

 total, a pagar $1.364.163 

 

 total, a pagar $1.465.139 

 

  total, a pagar $1.367.663 

 

  total, a pagar $1.760.872 

 

 total, a pagar $78.236 

 

  total, a pagar $196.480 

 

Debe el memorialista aclarar, porque adjunta 10 facturas, y en los hechos y pretensiones solicita el 

pago en 9 de ellas, advirtiendo que la factura CCAE-3154, $1.936.119,00, 30/05/2021 y CCAE-3154, 

$1.367.663,00, 30/05/2021 se encuentra repetida solicitando su pago con valores diferentes.  
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3.- La factura MMAE-890 $787.236,00 solicita el pago por un valor diferente al relacionado en la 

factura. 

 

Por ende, se considera pertinente inadmitir la presente demanda ejecutiva, concediendo a la parte 

interesada el término de cinco (5) días hábiles para que la corrija, so pena de rechazo, de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía promovida por la CARLOS 

E. CAMPUZANO S.A.S, quien actúa por conducto de apoderado judicial en contra de la sociedad 

AMERICANDY S.A.S, por las razones anteriormente indicadas.    

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado ALEJANDRO TORO PÉREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.152.460.526 y T. P. N° 331.086 del C. Sup. de la J., para actuar en las 

presentes diligencias como apoderada del demandante, conforme al poder conferido (art. 74 del 

C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

4 

 

Por fallas en la página de la rama judicial, y de la aplicación para la firma electrónica, el día de hoy 12-09-23, se firma de forma digital. 
 


